
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

EXP. Nº2018-01939. 
 

Se rechaza de plano, la solicitud de nulidad planteada por el 
demandado Walter Rodrigo Galindo Moreno, al amparo de lo previsto 

en los artículos 130, 133, 134 y 135 del Código General del Proceso, en 

consonancia con los artículos 57 y siguientes de la Ley 1676 de 2013. 
 

Al respecto, es preciso aclarar que no se puede iniciar el incidente de 

nulidad propuesto en la medida que lo manifestado, no se encuadra 
dentro de alguna de las causales previstas en el artículo 133 del C.G.P., 

en efecto, en el presente evento, tenemos que una vez revisada la 

solicitud de nulidad, se observa que el memorialista, no enmarca su 
petición en ninguna de las causales previstas en el citado artículo y 

que al revisar el contenido de la misma, no advierte ésta judicatura 

que los hechos allí narrados configuren causal de nulidad de las 

taxativamente enlistadas por el legislador. Así, pese a que los 
argumentos expuestos se dirigen a cuestionar el trámite surtido para 

la realización de la diligencia de remate, se insiste, las nulidades que 

pueden invocarse en el curso del proceso, son taxativas, esto es, 
únicamente las señaladas por el legislador, de ahí que deba darse 

estricta aplicación a lo preceptuado en el artículo 135 inciso 4º del 

Código General del Proceso, que consagra que “El juez rechazará de 
plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo…”. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, en aras de continuar con el trámite 
pertinente fíjese como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

remate del inmueble ubicado en la “calle 54 F sur N°93 C – 42, Torre 
17, Apto. 402” (dirección catastral), identificado con la matricula 
inmobiliaria “N°50S-40511062”, la hora de las 8:00 a.m. del 10 de 

febrero de 20231, lo anterior comuníquese vía correo electrónico a las 

partes intervinientes. 

 
Así mismo, la parte interesada deberá realizar nuevamente las 

publicaciones respectivas, con estricta observancia en la forma y 

términos previstos en el artículo 450 ibídem. Así como en las 
providencias proferidas a la fecha. 
 

Notifíquese,  

                                                
1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o 
Distrital con ocasión a la pandemia Covid-19. 



Dr. 

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

ANOTACION DE ESTADO N99 

FIJADO HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 

2022 8:00 AM 

 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5b4adb68fae0519009a95d81242ad35d114916bb3440277bdd106157d1f0ddc

Documento generado en 29/11/2022 05:34:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

EXP. Nº2018-02162. 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la parte 

demandante, encaminada a que “se emita pronunciamiento respecto al 

memorial radicado el 21 de junio de 2021”, se le pone de presente que 

una vez revisado el expediente, el referido memorial corresponde a la 

solicitud encaminada a que se corrigiera el oficio “N°1896 de 2020”, 

requerimiento que fue atendido en su oportunidad, en consecuencia, 

por secretaría remítase a quien corresponda el oficio corregido. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

ANOTACION DE ESTADO N99 

FIJADO HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 

2022 8:00 AM 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas
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